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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 
 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 13 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la Sala de Reuniones de 

la 5ª planta de la Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus 

respectivas Delegaciones. 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA  

Y DEMOCRÁTICA 

2º.- Aprobación de la ampliación de forma excepcional del plazo para la ejecución y 

justificación de las actuaciones aprobadas al Ayuntamiento de Calicasas, con cargo a la subvención 

para financiar inversiones de Remanentes de Tesorería correspondiente al ejercicio 2021. (Expte. MOAD 

2022/PES_01/028992). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS  

3º.- Dación de cuenta de las Adendas a los Acuerdos de Concertación firmados con las 

Entidades Locales de la provincia para el periodo 2022-2023, dentro del Proceso de Concertación 

Local,  periodo desde el 1 de diciembre hasta el 31 de diciembre de 2022, y que modifican los 

acuerdos de concertación. (Expte. MOAD 2023/PES_01/000428).  

 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

4º.- Aprobación de la concesión de la subvención asignada a entidades correspondientes al 

Proyecto Futuro Joven (2019/3/FUJOV/1/30).  (Expte. MOAD 2022/PES_01/009850).        

5º.-  Aceptación de la subvención concedida con fecha 4 de enero de 2023 mediante 

Resolución  del  Ministerio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo, para el proyecto COMERCIO RURAL 

GRX. (Expte. MOAD 2022/PES_01/018388). 

6º.- Dar cuenta de la Resolución nº 4622, por la que se aprueba la diferencia entre las 

ayudas concedidas inicialmente y la ayuda final con el ajuste al SMI de las “Subvenciones Futuro 

Joven” concedidas a empresas. (Expte. MOAD 2022/PES_01/020262). 
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7º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 5518, por la que se resuelve la 

incorporación de (P.G.G.) como becaria en prácticas de la Universidad de Granada en la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Sostenible. (Expte. MOAD 2022/PES_01/027658). 

8º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 5561, por la que se resuelve la 

incorporación  como becario de (J.M.S.R.) para la realización de un periodo de prácticas académicas 

externas extracurriculares para elaboración de un estudio de distintos enclaves periurbanos del 

Geoparque de Granada, en la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible. Expte. MOAD 

2022/PES_01/025080).  

 

 9.-  Protocolo. 

 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 
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